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JUSTIFICACIÓN 

La LOMCE pretende, entre otros fines, llevar a cabo una renovación de la práctica educativa, 
potenciando el enfoque competencial de la enseñanza-aprendizaje del alumnado del S.XXI. 
Por otro lado, el currículo de Religión ha sido renovado en 2015, y posibilita novedades, tanto 
en la síntesis teológica del diálogo fe-cultura, como en su renovación pedagógica. Desde el 
aula de Religión es necesario dar respuesta implementando nuevas metodologías que  
permitan contribuir al desarrollo integral del alumnado de forma creativa y motivadora. Resulta 
pues, necesario fortalecer a los docentes de Religión en un compromiso de innovación 
acogiendo las nuevas tendencias pedagógicas y metodológicas. 

 
 

OBJETIVOS 

 Dar a conocer el estudio de tendencias metodológicas en la ERE, examinando 
el perfil actual del profesorado de Religión y sus retos.  

 Incorporar en las clases y en las programaciones de Religión metodologías 
activas e innovadoras.  

 Promover la reflexión conjunta: dónde estamos y hacia dónde debemos 
avanzar para mejorar la enseñanza de la Religión en las aulas.  

 Respetar la diversidad de los diferentes perfiles intelectuales y los diferentes 
estilos de aprendizaje. 

APLICACIÓN PRÁCTICA: En el aula de Religión renovando la metodología para 
favorecer el desarrollo integral del alumnado. 

 

 
PLAZAS / MODALIDAD / DURACIÓN 

40 Curso semipresencial 
8h presenciales y 2h no 

presenciales 

 
PROGRAMA / CONTENIDOS 

Para la adquisición de los contenidos propuestos seguiremos un itinerario de aprendizaje 
basado en la  investigación y descubrimiento de competencias metodológicas de fácil 
aplicación en el aula. Cada participante será protagonista de su propio proceso de 
aprendizaje, profundizando en aquellos aspectos que considere de mayor interés.  

Las dos sesiones tienen estructura de taller. En los momentos de trabajo práctico se 
experimentará usando las metodologías innovadoras con contenidos curriculares del área de 
Religión. Por lo tanto, la metodología de enseñanza será totalmente vivencial, siendo 
fundamental la actitud activa y participativa por parte de los/las asistentes. 

Taller 1: 

1. Situación de la ERE en los centros y el entorno: los docentes y el alumnado. 

2. Metodologías activas a estudio: motivos para su incorporación y ventajas educativas.  

3. Aplicación práctica de las metodologías activas en el aula: paletas de inteligencias 
múltiples, rutinas de pensamiento y aprendizaje cooperativo. 

Taller 2: 

1. ¿Qué es el Aprendizaje Basado en Proyectos?  

2. El ABP paso a paso.  

3. El ABP en el área de Religión. Aplicación práctica. 



 

 

PONENTE 

D. José Miguel Fonfría Sevilla. Maestro en activo de Úbeda (Jaén), con amplia experiencia en 
metodologías activas y aplicación del aprendizaje por proyectos en el aula. Coordinador y 
monitor de actividades formativas en la fe y en valores. Salesiano cooperador. Formador en 
metodologías activas en acciones de CECE-Córdoba, CEP de Málaga y diversos colegios de 
Andalucía. 

 
EVALUACIÓN 

Entrega de tareas. Encuesta de satisfacción a través de Séneca 

  
TEMPORALIZACIÓN 

 23 y 30 de mayo de 2018,  de 16:30h a 20:30h 

 
DIRIGIDO A 

Profesorado de Religión de la provincia de Jaén y docentes de otras Áreas interesados en esta 
acción formativa. 

 
COORDINACIÓN 

Mª del Carmen Ropa González 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Profesorado de Religión  

 
NOTAS DE INTERÉS 

Fin del plazo de solicitudes el 18 de mayo de 2018 

Publicación de listado provisional el 21de mayo (www.cepjaen.es) 

Publicación de listado definitivo el 22 de mayo (www.cepjaen.es) 

Esta actividad no contempla ayudas al desplazamiento. 

No se podrán emitir certificación parcial por la asistencia a las sesiones de esta actividad. 

La acreditación de asistencia a las sesiones deberá realizarse mediante la correspondiente 

firma en la hoja de firmas oficial. 

La actividad formativa se certificará siempre que se cuente con al menos un 80% de la 

asistencia. Las Certificaciones se regirán por la Normativa vigente, (ORDEN  16/10/06 y 

ORDEN 16/12/08) 

Deberá solicitarse autorización, con un mes de antelación, en el caso de que la actividad se 

desarrolle en jornada laboral según instrucción conjunta 1/2014, de 23 de abril, por la que se 

establece el procedimiento para autorizar la asistencia a actividades de formación del personal 

docente en jornada laboral. 

Más información en www.cepjaen.es / o contactando con el asesor de referencia a través del 
siguiente correo electrónico: maricarmen.ropa.gonzalez.edu@juntadeandalucia.es  

 Móvil 699 088 334 

 
INSCRIPCIONES 

A través del siguiente enlace: desde el día 25 de abril al 18 de mayo de 2018. 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/seneca/seneca/jsp/gestionactividades/RegActForPub.jsp?C_EDIACTFOR
=182318GE058&BUSCAR=BUSCAR 
 
En SÉNECA >”CEP” > “Consulta Actividades Formativas”. Se  escoge el CEP de Jaén, “Estado: 
Abierto plazo solicitudes”, y “Buscar”. Una vez localizado el curso,  a la derecha se puede 
consultar la ficha en detalle o inscribirse. 

http://www.cepjaen.es/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/seneca/seneca/jsp/gestionactividades/RegActForPub.jsp?C_EDIACTFOR=182318GE058&BUSCAR=BUSCAR
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/seneca/seneca/jsp/gestionactividades/RegActForPub.jsp?C_EDIACTFOR=182318GE058&BUSCAR=BUSCAR


 

 

 
En el supuesto de imposibilidad de hacerlo con SÉNECA, contactar con la Coordinación de la 
actividad. 

 
TOMA DE IMÁGENES 

En el desarrollo de la actividad es posible que se tomen imágenes para su difusión en espacios 
de carácter educativo. Si algún o alguna participante no desea aparecer en dichas imágenes, 
deberá hacérselo saber al  coordinador o coordinadora de la actividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 


